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Guayaquil, Febrero 1 del 2012 

Ingeniero 
GAD CZARNINSKI SHEFI 
Ciudad..- 

t4?gAn HO 
De mis consideraciones: 

Tengo el honor de comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria de la 
compañía CONSTRUCTORA ABACAM S.A. celebrada el día de hoy 1 de febrero 
del 2012, tuvo el acierto de nombrarlo GERENTE GENERAL de la compañía por 
un periodo de 5 años, en reemplazo del señor Danny Czaminski Baier. 

En el ejercicio de sus funciones como Gerente General tendrá las atribuciones que 
constan el Estatuto Social, entre las que se encuentra la de ejercer 
individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial, de la compañía. 

La escritura pública de constitución de la Compañía CONSTRUCTORA ABACAM 
S.A., en la que constan sus atribuciones, fue otorgada el 34 de febrero del 2004, fue 
otorgada el 3 de febrero del 2004 ante el Abogado Eduardo Falquez Ayala, Notario 
Séptimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón 
el 5 de marzo del 2004. 

Atentamente, 

Joh aminski Baier 

Prefidente de la Junta General 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía CONSTRUCTORA 
ABACAM S.A., para el cual he sido designado según el nombramiento que 
antecede. 
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Mercantil de Guayaquil : 

NUMERO DE REPERTORIO:19.964 
FECHA DE REPERTORIO: 1 1/abr/2012 
HORA DE REPERTORIO:10:14 

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Abril del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CONSTRUCTORA 
ABACAM S.A., a favor de GAD CZARNINSKI¡SHEFI, de fojas 35.864 

a 35.865, Registro Mercantil número 6.261. 2.- 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 19964 
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Se tomo nota de este 

ROCA ALVAREZ 
RADOR MERCANTIL 
TON GUAYAQUIL (E) 

No 223556   
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